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 El  siguiente  documento  corresponde  a  una  actualización  del  protocolo  de  medidas  sanitarias  y 
 vigilancia  epidemiológica  para  establecimientos  educa�vos  en  un  escenario  de  disminución 
 paula�na  de  casos  de  COVID-19.  Este  ha  sido  elaborado  a  par�r  de  las  definiciones  entregadas  por 
 el MINSAL.. 

 Obje�vo:  
 Establecer  un  sistema  de  alerta  temprana  de  casos  COVID-19  en  el  establecimiento  educacional 
 para  disminuir  el  riesgo  de  contagio  y  así  resguardar  la  salud  y  seguridad  de  la  Comunidad 
 Educa�va. 

 1. Clases y ac�vidades presenciales:  Los establecimientos  de educación deben realizar ac�vidades 
 y clases presenciales. La asistencia presencial es obligatoria. 

 2.  Distancia  �sica  y  aforos:  Considerando  que  más  del  80%  de  estudiantes  de  establecimientos 
 escolares  (entre  NT1  y  IV  medio)  �ene  su  esquema  de  vacunación  completo,  se  elimina  la 
 restricción  de  aforos  en  todos  los  espacios  dentro  de  los  establecimientos  educacionales  , 
 propiciando el distanciamiento en las ac�vidades co�dianas siempre que esto sea posible. 

 3.  Uso  de  mascarillas:  El  uso  de  mascarilla  no  es  obligatorio  en  educación  parvularia,  básica  y 
 media,  ni  en  ninguna  modalidad  del  sistema  educa�vo.  El  apoderado  y  estudiante  de  cada  curso 
 deberá  tomar  el  autocuidado  respec�vo  y  acordar  su  uso  si  así  lo  considera  necesario  de  forma 
 personal. 

 4.  Ven�lación  de  espacios:  Ven�lación  permanente  de  las  aulas  y  espacios  comunes,  manteniendo 
 abierta  al  menos  una  ventana  o  la  puerta.  Donde  sea  posible,  se  recomienda  mantener  ven�lación 
 cruzada  para  generar  corrientes  de  aire  (por  ejemplo,  dejando  la  puerta  y  una  ventana  abiertas 
 simultáneamente).  Si  las  condiciones  climá�cas  lo  permiten,  se  recomienda  mantener  todas  las 
 ventanas abiertas. 
 5.  Limpieza  y  desinfección  de  espacios:  Se  seguirá  realizando  la  limpieza  y  desinfección  periódica 
 de superficies, con productos cer�ficados.  

 6.  Lavado  frecuente  de  manos  y  uso  de  alcohol  gel:  Para  tales  efectos  nuestro  establecimiento 
 cuenta  con  jabón  y  agua  potable  en  los  recintos  des�nados  a  servicios  higiénicos.  A  su  vez, 
 deberán  disponer  de  soluciones  de  alcohol  gel  en  los  recintos  docentes  (aulas,  salas  de  ac�vidades, 
 biblioteca,  talleres  y  laboratorios)  y  pasillos  del  establecimiento  educacional,  todos  insumos 
 necesarios  para  que  se  puedan  llevar  a  cabo  ru�nas  frecuentes  de  lavado  de  manos  cada  2  o  3 
 horas. 

 7.  Iden�ficación  de  estudiantes  que  están  en  contacto  cercano  durante  la  jornada  escolar  :  Los 
 docentes  deben  velar  en  el  ordenamiento  de  sus  estudiantes  para  poder  realizar  la  trazabilidad 
 frente  a  un  caso  posi�vo.  Para  el  cumplimiento  de  esta  medida  es  importante  mantener  la 



 organización  de  grupos  estables  y  disposiciones  fijas  de  ubicación  de  estudiantes  en  las  salas  de 
 clase, en la medida que la organización interna del establecimiento educacional así lo permita. 
 La  ubicación  de  los  y  las  estudiantes  en  las  salas  de  clases  podrá  ser  modificada  cuando  él  o  la 
 docente  a  cargo  del  curso  comunique  por  escrito  al  o  la  directora/a  del  establecimiento  los  mo�vos 
 (académicos, conductuales u otros) que originan el cambio de ubicación de uno o más estudiantes. 

 8  .  Ingreso  y  salida  de  estudiantes  :  El  ingreso  y  salida  de  PK  y  Kinder  por  el  primer  portón  del 
 colegio  El  ingreso  y  salida  de  los  estudiantes  de  1°  básico  a  IV°  año  medio  se  realizará  por  la  puerta 
 central  y por los estudiantes que entran en auto por portones de acceso y salida establecidos. 

 Otras Medidas de prevención: 

 ●  Se  recomienda  a  los  apoderados  estar  alertas  diariamente  ante  la  presencia  de  síntomas 
 de  COVID-19.  Si  algún  síntoma  respiratorio  sugiere  COVID-19,  no  debe  enviar  al  estudiante 
 al establecimiento hasta ser evaluado por un o una profesional de la salud. 

 ●  Los  apoderados  deben  tomar  la  T°de  sus  hijos/as  en  sus  hogares  antes  de  que  los 
 estudiantes  lleguen  al  colegio,  en  el  establecimiento  no  se  realizará  toma  de  T°  al  ingreso  a 
 clases. 

 ●  Entregar  información  efec�va  y  clara  a  la  comunidad  educa�va,  en  par�cular,  sobre  los 
 protocolos y medidas implementadas. 

 ●  Seguir  el  protocolo  de  transporte  escolar,  que  incluye  mantener  una  lista  de  pasajeros  y  la 
 ven�lación constante. No es obligatorio el uso de mascarillas. 

 ●  Realizar ac�vidad �sica en lugares ven�lados o al aire libre cuando sea posible. 
 ●  Mantener  la  distancia  �sica  y  evitar  los  saludos  que  impliquen  contacto  �sico  también  es 

 una medida que podría contribuir al autocuidado y al resguardo de toda la comunidad. 

 Protocolo de vigilancia epidemiológica, inves�gación de brotes y medidas sanitarias.  

 Definiciones de casos: 

 1.  Caso sospechoso: 

 a.  Persona  que  presenta  un  cuadro  agudo  con  al  menos  un  síntoma  cardinal  (Síntomas  cardinales: 
 fiebre  desde  temperatura  corporal  de  37,8°C,  pérdida  brusca  y  completa  del  olfato  llamada 
 anosmia  y  pérdida  brusca  o  completa  del  gusto  llamada  ageusia).  Se  considera  síntoma  un  signo 
 nuevo para la persona y que persiste por más de 24 horas. 

 b. Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 

 Medidas y conductas: 

 » Realizarse un test PCR o prueba de detección de an�genos. 

 » No asis�r al establecimiento educacional hasta tener el resultado nega�vo del test. 



 2.  Caso confirmado: 

 a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 posi�va. 

 b.  Persona  que  presenta  una  prueba  de  detección  de  an�genos  para  SARS  CoV-2  posi�va,  tomada 
 en  un  centro  de  salud  habilitado  por  la  Autoridad  Sanitaria  o  en�dad  delegada  para  la  realización 
 de este test. 

 Si  una  persona  resulta  posi�va  a  través  de  un  test  de  an�geno  (no  de  an�cuerpos)  realizado  fuera 
 de  la  red  de  laboratorios  acreditados  por  la  SEREMI  de  Salud,  debe  seguir  las  mismas  conductas 
 respecto  a  días  de  aislamiento.  Se  recomienda  realizar  un  test  dentro  de  un  centro  de  salud 
 habilitado. 

 Medidas y conductas: 

 »Dar  aviso  inmediato  al  establecimiento  educacional,  el  cual  deberá  informar  a  las  y  los 
 apoderados  del  curso  para  que  estén  alerta  a  la  presencia  de  nuevos  síntomas  en  otros  miembros 
 de  la  comunidad  escolar.  Quienes  presenten  síntomas,  se  deben  realizar  un  PCR  o  un  test  de 
 an�geno y permanecer en el hogar hasta la entrega de resultados. 

 »Mantener  aislamiento  por  5  días  desde  la  aparición  de  los  síntomas.  Los  casos  asintomá�cos 
 terminan su aislamiento 5 días después de la toma de la muestra. 

 3.  Alerta Covid-19: 

 Persona  que  pernocta  o  ha  estado  a  menos  de  un  metro  de  distancia,  sin  mascarilla  o  sin  el  uso 
 correcto  de  mascarilla,  de  un  caso  confirmado  desde  2  días  antes  y  hasta  5  días  después  del  inicio 
 de síntomas del caso o de la toma de muestra. 

 Medidas y conductas: 

 »  Se  recomienda  realizar  un  examen  confirmatorio  por  PCR  o  prueba  de  detección  de  an�genos  en 
 un  centro  de  salud  habilitado  por  la  autoridad  sanitaria  dentro  de  los  2  primeros  días  desde  el 
 contacto con el caso. Si no presenta síntomas, con�núa asis�endo al centro educa�vo. 

 »  Si  la  persona  presenta  síntomas,  debe  realizarse  un  examen  de  inmediato  y  esperar  el  resultado 
 (caso sospechoso de COVID-19). 

 » Poner atención a la aparición de síntomas hasta 5 días desde el úl�mo contacto con el caso. 

 4. Contacto estrecho: 

 Las  personas  consideradas  contacto  estrecho  serán  definidas  solo  por  la  autoridad  sanitaria  en 
 caso  de  confirmarse  un  brote,  y  la  misma  determinará  si  se  cumplen  las  condiciones  para  ser 
 contacto  estrecho.  No  se  considerará  contacto  estrecho  a  una  persona  durante  un  periodo  de  60 
 días después de haber sido un caso confirmado. 



 5. Alerta de brote: 

 Se  considerará  una  alerta  de  brote  si  en  un  establecimiento  hay  3  o  más  casos  confirmados  en  un 
 curso  en  un  lapso  de  7  días;  o  7  casos  o  más  en  el  establecimiento  educa�vo  (dis�ntos  cursos)  en 
 un lapso de 7 días. 

 Medidas y conductas: 

 La  dirección  del  establecimiento  deberá  informar  a  la  respec�va  autoridad  sanitaria  regional,  para 
 que  la  SEREMI  de  Salud  evalúe  la  situación  y  pueda  establecer  medidas  a  par�r  de  criterios  y 
 variables  preestablecidas,  que  son  recogidos  en  la  comunicación  entre  el  centro  educa�vo  y  la 
 SEREMI de Salud. 

 Cuando  se  detecten  dos  o  más  casos  en  docentes,  técnicos,  administra�vos(as)  o  personal  auxiliar 
 del  establecimiento,  con  o  sin  relación  con  casos  en  estudiantes  de  un  mismo  curso,  debe  ac�varse 
 el  Protocolo  “Trazabilidad  de  casos  confirmados  y  probables  de  COVID-19  en  trabajadores  y 
 Contactos  estrechos  laborales  en  brotes  o  conglomerados”,  vigente  y  disponible  en 
 h�p://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/. 

 Medidas para funcionarios y docentes 

 Todo  caso  confirmado  o  sospechoso  de  COVID-19  deberá  cumplir  con  aislamiento  por  el  �empo 
 que  establezca  la  definición  de  caso  vigente.  Cuando  en  el  establecimiento  educa�vo  se  presenten 
 dos  o  más  trabajadores  confirmados  de  COVID-19,  se  estará  frente  a  un  brote  laboral,  con  lo  cual  la 
 SEREMI  realizará  las  acciones  establecidas  en  el  protocolo  de  “Trazabilidad  de  casos  confirmados  y 
 probables  de  COVID-19  en  trabajadores  y  contactos  estrechos  laborales  en  brotes  o 
 conglomerados”,  vigente  y  disponible  en  h�p://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/  .  Si  una 
 o  un  docente  es  caso  confirmado,  debe  cumplir  con  aislamiento  por  5  días  y  las  y  los  estudiantes 
 de  los  cursos  en  los  que  hizo  clases  pasan  a  ser  personas  en  alerta  COVID-19,  pero  con�núan  con 
 clases  presenciales.  Si  presenta  síntomas  estando  en  el  establecimiento,  deberá  re�rarse  o  aislarse 
 en  un  espacio  habilitado  para  estos  fines,  mientras  se  ges�ona  su  salida.  Si  se  confirma  el 
 COVID-19,  debe  avisar  a  quienes  cumplan  con  la  definición  de  personas  en  alerta  de  COVID-19,  lo 
 que  incluye  comunicar  a  la  dirección  del  establecimiento  para  que  informe  a  las  y  los  apoderados 
 de párvulos o estudiantes que sean clasificados 

 Plan estratégico Desde el MINSAL 

 (Departamento  de  Epidemiología),  se  mantendrá  un  monitoreo  diario  de  las  comunidades 
 educacionales  a  través  de  los  registros  de  la  plataforma  EPIVIGILA  y  laboratorio,  cruzada  con  la 
 base  de  datos  de  párvulos,  estudiantes  y  docentes  de  los  establecimientos  proporcionada  por  el 
 Ministerio  de  Educación  (MINEDUC).  Con  esta  estrategia  se  busca  pesquisar  oportunamente  la 
 presencia  de  casos  confirmados  y  eventuales  brotes  de  COVID-19  en  cada  establecimiento.  Esto 
 generará  alertas  tempranas  respecto  a  la  aparición  de  posibles  brotes  en  las  comunidades 
 educa�vas,  para  realizar  la  inves�gación  y  tomar  las  medidas  para  la  mi�gación  y  control  de  la 
 propagación del SARS-CoV-2. 
 Dicha información estará diariamente disponible (día hábil) para las SEREMI de Salud. 

http://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/
http://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/


 Pauta  de  signos  o  síntomas:  Para  evidencia  de  los  síntomas  en  caso  de  sospecha  COVID  se 
 completará la siguiente pauta de signos o síntomas: 

 NOMBRE…………………………………..  
 FECHA……………………………………..  CURSO…………………………………….. 

 Signos o síntomas   Si   No 

 1. Fiebre (≥37,8C̊) 

 2. Pérdida brusca y completa del olfato 

 3. Pérdida brusca y completa del gusto 

 4. Tos 

 5. Conges�ón nasal 

 6. Dificultad para respirar (disnea) 

 7. Aumento de frecuencia respiratoria (taquipnea) 

 8. Dolor de garganta (odinofagia) 

 9. Dolor muscular (mialgia) 

 10.Debilidad general o fa�ga 

 11. Dolor en el pecho (dolor torácico) 

 12.Calofríos 

 13.Diarrea 

 14.Pérdida de ape�to (anorexia) o náuseas o vómitos 

 15.Dolor de cabeza (cefalea) 



 Ges�ón de Casos COVID-19 en el Establecimiento  : 

 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL: 

 ESTADO  DESCRIPCIÓN  MEDIDAS 

 A  Estudiante o párvulo 
 sospechoso 

 - Aislamiento del estudiante o párvulo. 
 - Realizar test PCR o prueba de detección de 
 an�genos. 
 - Regresa al establecimiento si el resultado es 
 nega�vo. 

 B  Estudiante o párvulo 
 confirmado - 

 - Aislamiento por 5 días. 
 - El resto del curso son personas en alerta de 
 COVID-19, pero con�núan con clases presenciales. 
 - Atención al surgimiento de síntomas. 
 - Reforzar medidas de ven�lación, evitar 

 aglomeraciones y lavado frecuente de manos. 

 Alerta 
 de 
 BROTE  

 3 estudiantes o párvulos de 
 un curso, o 7 estudiantes a 
 nivel del establecimiento 
 confirmados en los úl�mos 
 7 días 

 Mismas medidas que en el estado B para los casos 
 confirmados. 
 - La dirección del establecimiento en coordinación con 
 SEREMI de Educación debe avisar a la SEREMI de 
 Salud de esta situación. 
 - La SEREMI de Salud realizará inves�gación 
 epidemiológica y establecerá medidas en 
 concordancia con la magnitud o gravedad del brote. 

 Es  importante  considerar  que,  si  un  párvulo  o  estudiante  comienza  con  síntomas  estando  presente 
 en  el  EE,  este  deberá  aislarse  en  una  sala  o  espacio  dispuesto  para  estos  fines,  mientras  se 
 ges�ona la salida del caso fuera del EE.  

 Recinto de aislamiento  .  

 Para  el  aislamiento  de  casos  sospechosos,  confirmados  o  probables  de  COVID-19  que  hayan 
 asis�do  al  establecimiento  educacional,  para  que  puedan  esperar  sin  exponer  a  enfermar  a  otras 
 personas  mientras  se  ges�ona  su  salida  del  local  se  considera  la  enfermería  y  la  sala  de  enlaces  de 
 básica  como  zona  COVID.   El  inspector(a)  a  cargo  deberá  u�lizar  los  elementos  de  protección 
 personal para atender estos casos. 

 Una  vez  que  el  párvulo  o  estudiante  se  re�re  del  lugar  de  aislamiento,  el  personal  encargado  de 
 limpieza  debe  ven�lar  a  lo  menos  por  30  minutos  antes  de  limpiar  y  desinfectar  superficies.  Deben 



 u�lizar  mascarilla  y  guantes,  que  deben  desecharse  al  final  del  procedimiento  en  una  bolsa,  con 
 posterior lavado de manos. 


